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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑ OL DE MONEDA E X T R A N J E R A

Día 21 de diciembre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
i m p o r t a d a s  
voluntaria y 
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
_ \ cleanng.............%............Francos..........  j extraclearing................. .
r ., ) clearing...........................
A"1Dras............. j extra alearing.................
Dólares................................. ............................. .
Liras............................................... .......... ...........
Francos suizos............... ....................................
Reichsmark..........................................................
Belgas....................................................................
Florines.................................................................
Escudos................................................... .............

Coronas suecas..................................................

22.95 
20.50
40.50 
38,10 (
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

* 23,55
41,50
11,22 

56,65 
259,35 

♦ 4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56

9
290,95

i

50,00 
, 2,86 ‘ 

»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
N A V A R R A  

Ampliación de industria

Peticionario: José M enán  V alle jo .—- 
Corella.

O bjeto  de la  in d u str ia : C onserva
ción de los v inos elaborados en su 
bodega.

P ro d u cc ió n : 518.000 litro s.
Esta in d u str ia  em picará m aqu inaria  

y  p rim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición , p a ra  

que los in au stria 'k s  que se consideren 
afectados p o r la m isma, p resenten  los 
escritos que estimen o p o rtu n o s, p o r 
dup licado  y  debidam ente rein tegrados, 
den tro  del p lazo  de diez días, en las 
oficinas de esta  D elegaciós de In d u s
tria .

P am p lo n a , 25 de noviem bre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Félix S a l'n as .

1.700-X-O 
D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 

V I Z C A Y A  
Nueva Industria

P etic ionario : U n ió n  Q uím ica ¿el
N o rte  de E spaña, S. A ., con dom icilio 
en B ilbao, calle B uenos A ires, núm . 4.

O bjeto de la in d u stria : La fa b rica 
ción del pigm ento para  p in tu ras, de
nom inado  L itopón.

P ro d u cc ió n : 200 toneladas m en
suales.

Maquinaria a importar:

3 B om bas de m em brana p ara  un 
rendim iento  de 3.000 litros por hora ,; 
cada u n a  10.000 pesetas.

1 F iltro-p rensa de 1.000 p o r 1.000 
m ilím etros de bastid o r, con* 30 a 40 
bastidores, 12.500 pesetas.

2 F iltros-prensa, de 800 por 800 m i
lím etros de b a s t dor, con '36 b astid o 
res, 12.5QO pesetas.

2 F iltro s-p ren sa  de a lta  presión, de 
1.00o m /m  de bastidor, con 46 basti
dores, con cierre h idráu lico , 35.000 
pesetas.

2 Bom bas cen trífugas de a lta  p re
sión, rendim iento  de 10 a 12 m etros 
cúbicos p or hora , co n tra  u n a  presión 
de 5 k ilog ram os p o r  centím etro cua
drado, 4.500 pesetas.

1 D esin teg rado r para  lito p ó n , com 
pleto, con su m otor y  tren de engra
nes, 7.000 pesetas.

M adera  P itchpine para la  construc
ción de cubas, bastidores, de filtros, 
etcétera, 25.000 pesetas.

T o ta l, 106.500 pesetas.
T o d as las m aterias p rim as serán  n a 

cionales.
Se hace púb lica esta petición, p ara  

que tan to  los industriales que se con
sideran  afectados p or la m ism a, como 
los fabrican tes nacionales que puedan 
su m in 's tra r  elem entos cuya im porta
ción se s o f r ita , presenten p or tr ip li
cado y debidam ente rein tegrados los 
escritos gue estimen op o rtu n o s, den
tro del p lazo  ¿e d ez días, en las 

oficinas de esta D elegación de Industria , 
G ran  V ía, 43, 1.2.

B ilbao a 9 de d cicmbre de 194C-— 
El Ingeniero Jefe, ilegible.

1.701 -X -0
DELEG ACION DE IND U STRIA  D E 

V A L E N C IA

Nueva industria

P etic ionario : A . & E. Tom ás, So
ciedad R egular C olectiva .

O bjeto de la In d u stria : Fabrica* ión 
jabón  tocador en u na instalación ya 
com prada y m o n tad a , y que |u n c io n ó  
en pruebas, antes ¿el G lorioso  M ovi
m iento.

P ro d u cc ió n : 100 kilos diarios.
M aterias p rim as a im p o rtar: Esen

cias p o r  valo r de nvl pesetas m ensua
les.

Las im pugnaciones se han  de, p re
sen tar en escritos trip licados esta 
D elegación de Industria , p laza de 
A u síás M arch , 7, en el p lazo  de diez 
días.

V alencia, 16 de diciembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Ju lián  G . de Suso. 

1.702-X -0
D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA DE 

N A V A R R A

Ampliación de industria

Petic ionario : Eusebio G an u zn .—Es- 
tclla. ’ *

O bjeto de la  in d u s tr ia ; A rtícu lo s ,de
pi-eil1.

P ro d u cc ió n : 120 docenas de tiras 
para  fo rro s , 5 cazadoras, 40 unidades
de bolsos, bolsillos, carteras, etc., al 
día.

Esta in d u stria  em pleará m aquinaria  
y p rim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta pet ción, para 
que lo s in d u stria les  que se consideren 
afectados p o r la  m ism a presenten  los 
escritos que estim en oportunos, po r 
duplicado y  debidam ente rein tegrados, 
en el p lazo  de d 'ez días, en las ofici
nas de esta D elegación de Ind u stria , 
T eobaldos, 5.

P am plona, 7 de dic embre de 1940.— 
El Ingeniero  Jefe, Félix Salinas.

1.763-X-O
D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE 

GERONA

Importación de maquinaria

D on F rancisco  B urés R egordosa, -al 
ob jeto  de equipar la C entra l h id roe léc
trica de un aprovecham iento  h idráu l - 
co en el río T er, en té rm in o s m un ici
pales de A m er y La Sellera. de está 
p rov inc ia , c o n o c d o  p or el “Pasteral, 
2.9 sa lto ” , solicita im portar la m aqu i
n a r a  s*giii:n tc:

U na tu rb ina “K ap lan ” ¿c eje verti
cal, con cám ara esp iral de horm igón,
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provista para acoplam iento directo a 
un alte rnador y de las siguientes ca
racterísticas;

Salto neto, 13.75 metros.
C audal, 8.000 litros segundo.

* Potencia. 1.260 caballos.
Velocidad norm al, 500 revoluciones 

por m inuto.
Rendimientos de 86—88—88,5—88,5 

88—87—85,5—83 por 100 a las siguien
tes cargas 10/10 9 /1 0 -8 /1 0  7/10 6/10 
5 /1 0 '4 /1 0  3/10.

U n regulador autom ático de velo
cidad a presión de aceite que permite 
asegurar que los aum entos m om entá
neos de velocidad de la turbina no 
pasen de 3,5—8 y 25 por 100, con des
cargas bruscas de 25, 50 y 100 pór 100 
de .la  plena carga.

U n alternador trifá^co  de las sin 
guientes características:

Potencia, 1.100 K. V. A . con eos. 
= 0 ,8 , o sea 880 kw.

Potencia absórbela: 1.260 C . V. .
Tensión compuesta: 4.000 voltios.
Frecuencia: 50 períodos.
Velocidad norm al: 500 revoluciones 

por m inuto.
M om ento de giro PD 2: 3,6 t. m2.
U na excitatriz directamente acopla

da de 13 kw 90 voltios.
U n reostato de campo de excitatriz 

con volante a mano.
El valor aproxim ado de la referida 

m aquinaria es de 458.750 pesetas.
Lo que se hace público, para  que 

tan to  los constructores nacionales, co
m o los que, p o r  cualquier o tra causa, 
puedan sum inistrar dicha m aquinaria 
o parte de ella, lo manifiesten dentro 
del p laz0 de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industr a, calle 
de Eiximenis, 8, piso segundo.

G erona, 28 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

1.705-X-O

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
J A E N

Ampliación de industria

Peticionario: D oña Rafaela M orales 
Vico.

Objeto de la am pliación: A um ento 
en la producción de su fábrica de cho
colates de Ubeda.

Producción: Se eleva de 600 a 1.200 
kilogram os ¿iárí'05.

Esta industria em pleará ' m aquinaria 
y materias prim as nacionales, hacién
dose pública la  petición para que los 
industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los es
critos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de ceta Delegación de Industria, A venida

 del Generalísimo Franco, 2.  
Teléfono, 426.

Jaén, 5 de diciembre d* 1940.—El 
Ingeniero Jefe, V. de Buen.

1.706-X-O
D ELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE 

J A E N

Ampliación de industria

Peticionario: D oña Araceli Ramírez 
Sánchez.

Objeto de la am pliación: A um ento 
de la producción de su fábrica de ex
tracción de aceite de oí'iva en Begíjar.

Producción: Se aum enta de 300.000 
a 900.000 kilogramos de aceituna m ol
turada en cam paña norm al.

Esta industria empleará m aquinaría 
y materias primas nacionales, hacién
dose pública la petición para qué los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, A veni
da del Generalísimo Franco, 2. Teléfono, 426.

J a é n /  3 de diciembre d« 1940.—El 
Ingeniero Jefe, V. de Buen.

1.707-X-O
PATRIM ONIO F O R E ST A L DEL 

ESTADO

Don José Alm agro Sanm artín, Inge
niero Jefe encargado del Servicm en
Jaén.
Hago, saber: Que a. las doce horas 

del día que haga 15, que empezará 
a contarse consecutivamente, sin des
contar los festivas, desde el inmedia
to venidero al en que aparezca pu
blicado .este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Jaén, y si 
aquél fuese fiesta-<le precepto o decla
rada Nacional, en el primor día hábil, 
tendrá lugar en las Oficinas de esta 
Jefatura, calle Jorge Morales, 7, y  en 
la Alcaldía de Peal de Becerro, la 
primera, doble y simultánea subasta 
para la ejecución del aprovechamien
to de restos leñosos procedentes de 
los pinos de vientos v nieves existen
tes en el monte del Estado «Calar de 
Juana»’ y «Acebadillas», para el trie
nio de ^40-41 a 1942-43, en cuanto 
se refiere al. aprovechamiento de los 
tocones, y solamente para el corrien
te año forestal de 1940-41, lo relati
vo a las piezas de. madera que pue
dan obtenerse de los, pinos muertos 
en la actualidad por tales daños, lo
calizándolo en todas las superficies 
del monte, menos en las zonas don
de puedan situarse cortas ordinarias 
o extraordinarias de pinos, hasta tan
to se verifique el reconocimiento final, 
pudiendo obtenerse por el rematante 
unos 40.000 kilogram os de alquitrán, 
350 cuartones de 5 varas o igual 

número de rollizos de esta medida, o su 
equivalencia en otras piezas, bajo el 
tipo de tasación de 22.800 pesetas.

Las proposiciones se harán, preci
samente, en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas, con sujeción 
al modelo de proposición que al final 
se inserta, en el papel del sello co
rrespondiente, debiendo acompañarse 
la cédula personal y el resguardo del 
depósito del 5 por 100 de la  tasación, 
o sean, 1.140 pesetas.

Serán aplicables para la realización 
de este disfrute las condiciones del 
pliego vigente del distrito forestal de 
Jaén, cuyos pliegos se encuentran de 
manifiesto al público en esta Jefatu
ra, en la sección cuarta de Cazorla 
y en la Secretaría del Ayuntam iento 
de Peal de Becerra.

El pago del precio de adjudicación 
se efectuará por mitades: la prime
ra, dentro de los diez días, a partir 
de la fecha en que se notifique al re
m atante la aprobación de la subas
ta, y la segunda, dentro de los trefe 
meses, contados desde dicha fecha.

El que resulte rem atante ingresará, 
además del importe de la adjudica
ción, el del presupuesto de operacio
nes, que asciende a 382,63 pesetas, 
pudiendo variar en m ás esta cantidad 
si el remate excede de la tasación.

Si la primera subasta quedara de
sierta por falta de lidiadores, se oe- 
lebrará la segunda a los diez días 
siguientes de celebrarse la primera 
¡por igual tipo y condiciones y a  la 
m ism a hora.

Jaén, 16 de diciembre de 1940c—  
El ingeniero Jefe, José Alm agro San
martín.

Modelo de proposición
D on , vecino de , con capa

cidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del aprovechamiento 
de restos leñosos, que se ha de eje
cutar en Tos montes del Estado «Ca
lar de Juana» y «Acebadillas», acom
paña cédula personal y  el justificante 
del depósito hecho del 5 por 100 de 
la tasación para presentarse como li
d iad o r y ofrece satisfacer la canti
dad de  pesetas (expresada en le
tra).

(Fecha y firma del interesado.)
2.834-O

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
C A C E R E S  

Secretaría d e  Gobierno

S e hallan vacantes la$ Secretarías 
de Juzgados Municipales del Territo
rio de esta Audiencia que se expresan 
a continuación, producidas como re
sultas del concurso últimamente ce
lebrado.

Partido Judicial de Alcántara
Al cá n t ar éu-Cecl avín.
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Partido Ju d icia l de Cáceres  '  

A lalp artid a rl-o C áceres.

Partido ju d ic ia l de Curia 
C o tia .

Partido Jud icia l de G arroviilas 
T a la y á n .

Partido Ju d icia l de Hoyos 
D e sca rg a n ia r ía -C a d a lso .

Partido Ju d icia l de ] arandillo 
R obled illo  de la V e ra .

Partido Ju d icia l de Logrosdn  
G a rc ia z .

Partido Jtidicial de M ontánchez 
T o rrem o ch a-T o rre  de S a n ta . M a ’ ía.

Partido Ju d icia l de N avalm oral de 
la M ata

V a ld e la c a sa  de T a jo -M illa n e s  de la  
M ata .

Partido Ju d icia l de P lasencia  
S e rra d illa .

Partido Ju d icia l de Trujillo  
Plasen zu el a -S a n ta  A n a-M ad ro ñ era .

Partido Ju d ic ia l de Valencia de Al
cántara 

H e rre ra  de A lcá n ta ra .

P R O V I N C I A  D E  B A D A JO Z  
Partido Ju d icia l de A lburquerque 
V illa r  del R e y -P u e b la  de O bando. 

Partido Ju d icia l de A lniendralejo  
H orn ach os.

Partido - Ju d icia l de Castuera  
B en q u eren cia  de la  Seren a.

Partido Ju d icia l de Fregenal de la' 
Sierra

C ab eza la  V a c a -H ig u e ra  la  R e a l. 

P arjido  Ju d ic ia l de Fuente de Cantos 
B ien ve n id a -V a le n c ia  del V entoso . 

Partido Ju d icia l de H errera del D uque  
H e rre ra  del D uque.

Partido Ju d ic ia l de Jerez de los Ca
balleros 

Je re z  de los C ab a llero s.

Partido Ju d icia l de L lerena  
A h illon es.

Partido Ju d icia l de M crida  
C alam o n te , L a  G arro-villa, P u eb la  

de la C a lzad a , V illago n zalo .
Partido Ju d icia l de Olivenza 

C h eles, V a lverd e  de L e g a n  és, H i
g u era  de V a rg a s . »
Partido Ju d icia l de Puebla de Alcocer 

Z arza  C ap illa .
Partido Ju d icia l de Villanueva de la 

Serena
. C am p an ario .

Partido Ju d icia l de Z afra
F u en te  del M aestre , Z a fra .
I>o que se hace público por m edio 

del presente,' en cum plim iento  de lo 
que está prevenido* a fin de que to
dos los Secretarios  del grupo C ) que 
desem peñen sus carg o s  en propiedad , 
así com o los exceden tes a  qu e se  re 
fiere la O rden de 4 de ju lio  ú ltim o, 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del d ía  10 , que asp iran  a  desem 
peñ ar a lgun os de los carg o s  vaca n 
tes que se  re lac io n an , deberán s o l i 
c ita rlo  m ed iante  in stan c ia  exten d id a  
en papel de tres pesetas y  re in teg rad a  
con póliza de la  A sociación  m utuo- 
b enéfica de fu n cion ario s de la  A d m i
n istración  de Ju s t ic ia , d ir ig id a  al E x 
celen tísim o S r . P resid en te  de esta  
A u d ien cia , acom pañ and o una decla
ración ju ra d a  de no h ab er (perteneci
do a  la  M aso n ería  ni a  n ingún p a r
tido del F re n te  P o p u la r, ni e s ta r  su 
je to  a procedim iento c rim in a l, a s í 
com o testim onio  de dep uración , si lo 
estu viere , y  ad em ás los docum entos 
que p ara  con cursos de esta  c lase  re
quieren la s  d isposiciones v igen tes 
(O rden de 3 1  de enero  de 1936 y 
co m p lem en ta rias) .

L o s  S ecretarios  que se encuentren  
en situación  de exced en cia  v o lu n ta
r ia  que fueren e x  com batientes y  acu 
dan al con cu rso , deberán acred itar 
esta  condición en debida fo rm a.

L a s  in stan c ias  serán presentad as 
en esta  S e cre ta ría  de G obierno  en el 
p lazo de tre in ta  d ías h áb ijes , a con
ta r  desde el s igu ien te  al de la  publi
cación de este anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
e l"  «Boletín  O ficial»  de la  provincia 
resp ectiva .

C áceres, 16  de d iciem bre de 1940.—  
E l Secre tario  de G obiern o, M anuel 
N a v a rre t.

2.832-O

A Y U N T A M IE N T O  NACIONAL DE  
CUENCA

P re v ia  aprobación por la  Su perio 
ridad y por acuerd os de la C om isión  
G esto ra  M u n icipa l, se abren su b astas  
por plazo de vein te  d ías , a con tar des
de la  pub licación  del presente en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - 
D O  y de conform id ad con el plie«gn 
de condiciones inserto en el «Boletín  
O ficial»  de la provincia , corresp on dien
te al día TfS de octubre de 1933 y a d i
cionales., de los s igu ien tes ap ro ve ch a
m ientos fo resta les , correspondientes 
al año 1940-41.

M onte S ie rra  de las C a n a le s , de 
1 .4 2 3 .12 7  m etros cúb icos,, con 1.68 Í 
pinos. T a sa c ió n , pesetas 128 .08 1.4 5 . 
H o ra  de su b a sta , a la s  diez de la  m a 
ñana.

M onte M uela de la  M ad era , de 
1.79 7 .250  m etros cúbicos, con 2 .38 Í

pinos. T a sa c ió n , 16 7 .14 4 ,2 5  pesetas. 
H o ra  de su b a sta , a las diez y  m ed ia 
de la m añ an a.

M onte S ie rra  de Po yato s y Fu ertes- 
cusa, de 1.18 8 .4 9 5  m etros cúbicos, con 
1.860 pinos. T a sa c ió n , 95.070,00 pe- 
setas. H ora  de su b a sta , a  las once de 
la  m añ an a .

M onte H u e sas  del V a sa llo , de 
1.060.672 m etros cúb icos, con 2.300 

( pinos. T a sa c ió n , 79 .550,40 p esetas.
1 H ora  de su b a sta , a  la s  once y  m ed ia  

de la  m añ a n a .
M onte C erro  G ord o, con 2 .083.661 

m etros cúbicos, con 2 .3 1 1  pinos. T a*  
sación , 166.692,88 p esetas. H o ra  de 
su b a sta , a la s  doce de la  m a ñ a n a .

M onte S o la n a  de U ñ a , de 125.000 
m etros cúbicos, con 180 pinos. T a s a 
ción, 1 1 .8 7 5  pesetas. H orp  de sub as
ta , a las doce y  m ed ia  de la  m a ñ a n a .

M onte G arc ie llig ero s , de 125  m etros 
cúbicos, con 92 p inos. T a sa c ió n , pe
setas  8 .12 5 . H o ra  de su b a sta , a  la s 
trece.

L a  ajpertura de p liegos ten drá 1 ó g a r  
el sig u ien te  día hábil al de term in a
ción de adm isión de proposiciones-, 
debiendo d ep ositarse  p rev iam en te  por 
los lid ia d o re s  para tom ar parte  én 
la  su b a sta , el 5 por 10o del tipo de 
tasac ión , y una vez ad ju d icad a  con 
c ará cter  d efin itivo , el 10  por 100, co
mo fianza.

E l rem atan te  queda obligado a  s a 
tis facer cuantos gasto s se o rig in en , 
así com o el im porte del presupuesto  
de gestión técnica.

E l A yu n tam ien to  podrá e je rc ita r  el 
derecho de tanteo en la  fo rm a , plazo 
y  con diciones estab lecid as en el a r 
tículo  86 del R e a l D e cre to -L e y  de 16  
de octubre de 1925.

E n  la  ad jud icación  de la s  su b astas  
se ten drá en cuen ta  lo d ispuesto  en 
la  O rden de 3 1  de octubre pasad o, 
d ictad as por e l 'M in is te r io  de Á gy icu L  
tu ra.

L a s  .condiciones no e xp resad as .en 
el p resen te  an un cio  pueden ser con
su ltad as en la S ecre taría  M u n ic ip a l,' 
donde se hallan  de m anifiesto .

C u en ca , t 6 de diciem bre de 19 4 0 .— 
El A lca ld e-P resid en te , Ju lio  Larra-ña- 
ga  Atendía.

EXCMO. AYU N T A M IEN T O  DE LOJA
Concurso para la provisión de plazas 

vacantes
En cum plim iento de la  L e y  de 25 

de agosto  de 1939 v O rden M in isteria l 
de 30 de octubre sigu ien te , este  A vun- 
tamien'to convoca a con curso  p a ra  su 
provisión en propiedad la s  p lazas si
gu ie n tes:
Para proveer entre caballeros muti

lados
U n a plaza de G u ard ia  M un icipal, 

dotada con dos m il cuatrocientas cin-
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cuenta pesetas anuales; dos Celadores 
nocturnos, con mil ochocientas pese
tas, y otra de Vigilante de impues
tos, con dos mil trescientas pesetas.

Para ex combatientes

Dos plazas de Celadores nocturnos, 
con mil ochocientas pesetas anuales; 
una de Guardia Rural, con dos' mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas; dos 
Vigilantes de Impuestos, con dos mil 
trescientas pesetas; un Cobrador de 
Impuestos, con dos mil trescientas 
pesetas;- una de M atarife, con mil 
ochociehtas pesetas; y otra de Sepul
turero, con mil ochocientas pesetas.

Para ex cautivos
U na plaza de celador nocturno, do

tada con mil 'ochocientas pesetas 
anuales, y una de sepulturero, con 
mil ochocientas pesetas.

Para huérfanos y  otras personas 
económicamente dependientes de las  

victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos

Una plaza de Guarda Rural, con 
dos mil cuatrocientas cincuenta pe
setas anuales, y otra de sepulturero, 

‘ con mil ochocientas pesetas.
A concurso no restringido se convocan

Una plaza de Inspector Celador 
nocturno, dotada con.el haber anual 
de dos mil cuatrocientas cincuenta pe
setas; una de Guardia Municipal, con 
dos mil cuatrocientas cincuenta pe
setas; un Vigilante de Impuestos, con 
dos mil. trescientas pesetas, y un fon
tanero, con dos mil seiscientas cin
cuenta pesetas.

Los aspirantes habrán de . ser espa
ñoles, mayores de 18 años, de buena 
conducta e indudable adhesión al Mo
vimiento Nacional, carecer de antece
dentes penales y acreditar documen
talmente la condición por la que> se 
concursa.

El examen constará de dos partes, 
y consistirán la primera, en ejercicios 
de lectura y escritura al dictado, y 
la segunda versará sobre conocimien
tos generales, indispensables a cada 
una de las plazas objeto de este con
curso.

El plazo de presentación de instan
cias terminará el día en que haga un 
mes de la inserción del anunció de 
concurso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y «Boletín Oficial» 
de la provincia, y el examen tendrá 
lugar, á l día siguiente del que haga 
cuarenta de la  aparición del anuncio 
en los «Boletines» expresados.

Lo ja , 16 de diciembre de 1940.—El 
Alcalde (ilegible).

3» Scs-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD GEN ERA L DE RIEGOS  

Castellón de la Plana

A  los efectos prevenidos en el ar
tículo cuarto de la Ley de 1 °  de ju 
nio dé ,1939, se recuerda que en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL EST A D O , 
número 301, correspondiente al 27 de 
octubre último, se publicó por esta 
Sociedad emisora, el anuncio del ex
travío de los siguientes títulos:

Doña Meroedes Ballester A labart; 
una obligación 6 por 100, núm. 3.716.

En dicho anuncio se advertía que 
si en el término de tres meses, conta
dos desde su publicación en el B O L E 
TIN  O FIC IA L D EL EST A D O , no se 
Kubiera notificado a esta Sociedad la 
existencia de oposic ón, procedería a 
solicitar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de los opor
tunos duplicados.

El plazo para form ular oposición 
termina el día 27 de enero próximo.

Castellón de la Plana, 16 de diciem
bre de 1940.—Sociedad General de 
Riegos.—El Consejero-delegado, Luis 
Ferrer-Vidal Ll.

6.089-X- P

SOCIEDAD G EN ER A L DE RIEGOS  

Castellón de la Plana

A  los efectos prevenidos en ef ar
tículo 4.- de l'a Ley de '1.2 de junio de 
1939, se recuerda que en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL EST A D O , núm. 301, 
correspondiente al 27 de octubre últi
mo, se publicó por esta Sociedad emi
sora, el anuncio del extravío de los si- 
gu entes títulos:

Don Ricardo Climent Ferré: 28 obli
gaciones 6 por 100, números, 3.717 a 
3.719, 3.721 a 3.737 y 3.739 a 3.746.

En dicho anuncio se advertía que 
si en el término de tres meses, conta
dos desde su publicación en el B O LE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O , no se 
hub era notificado a esta Sociedad 
existenc a de oposición, procedería a 
solicitar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de los opor
tunos duplicados.

El plazo para formular oposición 
termina el día 27 de enero próximo.

Castellón de la Plana, 16 diciembre 
de 1940.—Sociedad Gene ri ^é Riegos 
El Consejero-delegado, Lu s Ferrer- 
Vid.al Ll.

6.090-X-P i

SOCIEDAD ANONIMA CROS 

Barcelona

Por el presente se rectifica el anuncio 
inserto en el número 355 de este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, corres
pondiente al día de ayer, en su anexo 
único, página 5786, primera columna, en 
el sentido de que en el segundo párrafo 
dice «17 obligaciones» y debe decir «71 
obligaciones».

P

IMPORTACIONES IN DU STRIALES,  
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid

Esta Sociedad convoca a Junta General 
extraordinaria en su domicilio social, Re
latores, número 4, Madrid, para el día 10 
de enero de 1941, a las cinco de la tar
de, para tratar sobre aumento de capital 
y modificación de Estatutos.

Madrid, 20 de diciembre de 1940.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Antonio Fernández González. 5

6.103-X-P

ASOCIACION DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DEL F. C. ORUSCO- 

ALOCEN

A partir del día 20 del corriente, y con
tra cupón número 23 de las antiguas obl -
gaciones del F. C. secundario ' Orusco- 
Oifuentes (hoy participaciones de nuestra 
Asociación), se pagará, por los Bancos que 
se indican, pesetas 11,80 líquidas, según 
acuerdo de la Junta General del 20 de 
noviembre próximo pasado.

Los siguientes títulos, amortizados en 
dicha Junta :

Números 3.800 al 3.886, 3.888 al 3.900
Números 22.100 al 22.199.
Números 20.300 al 20.399.
Números 23.200 al 23.299.
Números 22.300 al 22.327, 22.329 al 

22.364,
Se recogerán contra pago de 347,90 pe

setas.
Los cupones se presentarán con los tí

tulos para proceder a estampillarlos, con 
arreglo  a convenio de 3 de mayo de 1935.

Para efectuar el cobro será, preciso la 
justificación de propiedad, conforme a las 
dispos i ei o n e s vigentes.

flancos encargados de este servicio:
Banco Hispano Americano, en Madrid, 

Barcelona, Valencia y Santander; Banco 
'Internacional de Industria y Comercio, en 
M adrid; Banca Marsans, en- Barcelona; 
Banco de Valencia, en Valencia, y Banco 
Mercantil, en Santander.

Madrid, 12 de noviembre de 1940.—Los 
Representantes de la Asociación (firmado 
ilegible).

1 kllO-X-iP
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

VA LEN CIA

Don Rafael Ferrer Estellés, Abogado,
Juez M un cipal núm. 6 de esta ciu
dad, accidentalmente! en funciones 

 de Primera Instancia.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado radica el expediente, acto 
de jurisdicc ón voluntaria, promovido 
por don José , Caruana Re g, como 
m arido y  legal representante- de doña 
M aría V icenta Gómez de Barreda y  
Salvador, sobre nombramiento ¿e pa
trono, a favor de don José Joaquín 
Gómez de Barreda Salvetti, de la fun
dación fam litar u 0hra pía, instituida 
ep su testamento por doña M anuela 
Sánchez Sagram aña, para dotar don
cellas de su linaje o parentesco, que 
por R. O. de veintitrés de octubre de 
mil novecientos catorce, fué clasifica
da como de beneficencia particular.

Y  por providencia de* la  fecha he 
acordado anunciar la constancia de 
d cho expediente, para que, dentro cjel 
término de treinta días, pueda compa
recer en el mismo, qu en se crea con 
mejor derecho que el referido don José 
Joaquín Gómez de Barreda Salvetti. 
para el patronazgo de que se trata.

Y  para su publicar ón en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se ex
pide el presente en Valencia a c ndo 
de diciembre de mil novec entos cua
renta.— El Secretário, Liberato Chuliá.

1.704-X-A J
G ETA FE

Edicto

Para hacer la declaración de herede
ros abintestato, en pieza separada de 
prevención del mismo, se anunc'a la 
muerte sin testar de doña Enriqueta 
G onzález Pastor, natural de Palma de 
M allorca, hija ¿e Anastasio y  de Isa 
bel, de estado viuda, ocurrida en el 
M anicomio de Santa Isabel, de Lega- 
nés, el veintinueve de enero de mil 
novecientos veintiocho. Y  no habién
dose presentado ningún aspirante a la 
herencia, a pesar de saberse que tenía 
una hija, doña Enriqueta Rubio G o n 
zález, y  un n :eto, h jo de ésta, don 
Emilio Rubio, de los que se carece de 
noticias e ignora su paradero, y  de 
que ha transcurr do con exceso el 
plazo fijado en los pr'meros y  segun
dos edictos, se hace el presente tercer 
llamamiento, por el término de dos .me
ses, en la forma prevenida para los 
anteriores, y  con apercib';m:ento de 
tenerse por vacante la herencia si na
d e  la solicitare, en cuyo caso se le da
rá  el dest no prevenido por las-Leyes,

de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 998 y  999 de la de En- 
juic amiento C iv il.

Getafe, d eciséis de diciembre de mil 
novec.entos cuarenta.—El Secretario 
Judicial, ante mí, ilegible.—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Córdcrva.

1.705-A -J
J A E N

Don Rafael Vad líos Vílchez, Juez de
Primera Instancia, en funciones, de
esta capital.
Llago saber: Que en este Juzgado, y 

a instanc a de Rosario y M aría Sán
chez Arm enteros, as stidas de sus es
posos Félix  Sánchez C arrillo  y  Justo 
Ocaña M iranda, se siguen autos de 
ju 'cio  ordinario de menor cuantía para 
que por prescripción instintiva, se de
clare corresponderles en pleno domi
nio, de por mitad y  pro ndiviso, la 
casa número nueve, antiguo, y  doce 
moderno, de la calle Las N ovias, de 
esta capital, contra Rafael Escalante 
Velasco, A ngeles A randa Mendaluce, 
M aría Aiac-eji Escalante Escalante 
Rafael y  Angustias Escalante M ada- 
lell, M  guel y  M aría A racel: Escalante 
Escalante,, Francisca, Roque, José y  
M iguel Roig Escalante, hijos de Justo 
Bautista y  M aría, y  Florentina Velasco 
Carrasco, sus sucesores legít'mos, sus 
derechos de causahab entes y  personas 
a quienes pueda perjudicar dicha re
clamación, en cuyos autos por provi
dencia de esta f^cha se ha adm t do la 
demanda, y  se ha acordado, por no 
ser conocido el domicilio de todos y 
cada uno de dichos demandados, en 
la forma expuesta, hot'ficarles y  em
plazarles por med ó de la presente, que 
será fijada en el sitio público de este 
Juzgado e insertado en el “ B . O .” de 
esta provinc'a. y  en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O , señalándo
les el térm no de nueve días para que 
comparezcan en el juicio, y  hacer sa
ber a las partes la intervención acci
dental del proveyente.

Y  para que tenga lugar la not fica- 
ción y  emplazamiento a las aludidas 
personas demandadas, se expide el pre
sente.

Jaén, seis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, ile 
gible.

6 .093-X-A-T
CAMBADOS 

El Juez de Prim era Instancia de
Cam bados.
H ace público: A los efectos del a r 

tículo '2.042 de la Ley de E n ju icia
miento Civil, reform ado por Ley do 
30 de diciembre de 1939, 9 ue a ins* 
tancia de Lucila V ieites Vieites, in
tervenida de su esposo Rufino Perei- 
ra, vecinos de Cástrelo (Cam bados), 
se instruye expediente sobre declara
ción de presunción de m uerte de Pe

regrina V ieir a  Castro, vecina que 
f ue de C astrelo, y ausente pasa de 
diez años en Am érica, viuda, de 52 
años, m adre de la solicitante.

Cam bados, a 18 de noviembre de 
1940.— El Secretario , (ilegible).— El 
Juez (ilegible).

i . a-2 j-X II-940 

CAMBADOS

El Juez de Prim era Instancia del 
partido de Cam bados.
Hace público: A efectos de lo dis

puesto en el artículo 1.038 de la Ley 
de Enjuiciam iento C ivil, que a ins
tancia de Francisca D.ávila Andrade, 
mayor de edad, casada, profesión,’ la 
bores, y vecina de V illagarcía, se tra
mita expediente sobre declaración de 
presunción de muerte de Joaquín A l
varez M oreira, .esposo de aquélla, au 
sente en Am érica y vecino que fué de 
V illagarcía. 

Cam bados, a 1 1  de noviembre de 
1940.— El Secretario (ilegible).— El 
Juez (ilegible).

1 .708-X-A J
1 .a-2 i-X  11-940

VILLAVICIO SA

Don Manuel Alvarez Peruyera, Juez 
de Prim era Instancia accidental dé 
esta villa de Villaviciosa y su par
tido.

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado y a instancia de don 
Luis Corujo Valvidares,^ mayor de 
edad, soltero, Ingeniero, vecino de 
Oviedo, se tram ita expediente sobre 
declaración de herederos abintestato 
por fallecimiento de don Luis Coru
jo C arrera, natural y vecino de Pue- 
lles, de este Concejo, que fué decla
rado fallecido por auto de este Ju z 
gado, con efectos desde primero de 
enero de este año, en virtud de expe
diente sobre presunción de muerte de 
expresado causante, en cuyo expedien
te de declaración de herederos se so
licita se declaren herederos abintesta- 
to de aquél a sus primos carnales do
ña Angela Acebo Corujo, y don Jesú s, 
don Ignacio, don Juan  M anuel, don 
Lu is y doña Consuelo Corujo V alvi- 
dares, por parles iguales y en su pro
pio derecho. Y  se ljam a a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
h erencia ,' para que en el término de 
treinta días comparezcan a reclam ar
la ante este Juzgado, con los justifi
cantes de su derecho, previniéndoles 
que si así no lo"verificasen, íes para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en Villaviciosa, a 22 de no
viembre de 1940.-—El Secretario J u 
dicial (ileg ib leL— E l juez, Manuel 
Alvarez Peruyera.

6 . 108-X-A J
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T R IB U NA L  REGI ONAL DE R E S P O N
SABI LI DADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA
Anuncio

En el expediente seguido con el nú
mero 5.075 al encartado Martín Blasco Orduña, se ha acordado por este Tr bunal, en acuerdo fecha 21 ¿el actual que, por haber sido absuelto di
cho inculpado en el referido expediente, ha recobrado la libre disposición de 
t>us bjenes, teniéndose por levantadost «in más requisitos, cuantos embargos y ined das precautorias Se practicaron 
en dicho expediente.Y para su inserción en e'l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumpli
miento a lo ordenado én el artículo 5S de la Ley de 9 de febrero de 1939, ex
pido el presente en Zaragoza a 21 de octubre de 1940.—-El Presidente, P. 
García Santandréu.•R P .-2 2 .8 7 4

T R IB U NA L  REGI ONAL DE R E S P O N
SABI LI DADES POLITICAS DE 

LA CORUÑ A
Edictos

Se hace saber, que en el expediente 
número 9 de 1938, instruido por el Juzgado de Primera Instancia Puen- teáreas, contra el que se dirá, se dictó 
la sentencia- cuyo encabezamiento y parte dispositiva a la letra dicen:

“Sentencia número 460/940.—Seño
res del Tribunal: Presidente, Ilustrísi- mo señor don Eduardo Martínez Nie
to. Vocales: Don M arcal del Río y Díaz, don José Antonio Quiroga y 
Martínez de Psón .—En la ciudad de 
La Coruña, a once de octubre de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expediente de su competencia, seguido con- trá don Marcelino Losada Loureiro, 
mayor de edad, soltero, médico, vecino que fué de Cobelo, del término municipal de La Cañiza, en la provincia 
de Pontevedra, instruido por el Juez especial designado por la Comisión 
Provincial de Incautadón de Bienes de d cha provincia, y continuado por el de la jurisdicción en la misma, ' •Fallamos: Que debemos, declarar, y 
declaramos incurso en' responsabilidad 
política al inculpado don Marcelino Losada Loureiro, y le imponemos como sanciones seis años de inhabilita- 
c ón especial para el desempeño de cargos públicos de mando, confianza 
y directivos, y la pérdida total de los 
bienes que le fueron embargados.Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. Eduardo Martínez Nieto, Marcial del 
Río y Díaz, José Antonio Quiroga y 
Al. Je Pisón.—Rubricados.”. Y para que sirva de notificación en

forma a dicho sancionado, ausente en 
ignorado paradero, al que se le hace saber además, que contra esta reso
lución puede interponer recurso de alzada, si le conviniere, dentro del térmi
no de cinco días, a contar del siguiente al de la publicación de este ed eto, 
se expide el presente en La Coruña a veintidós de octubre de mil novecientos cuarnta.—El Secretario. Vicente Santiago.—Visto bueno, el Presidente. 
Martínez Nieto.

R P.—22.880

Se hace saber, que habiendo sido satisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado, fallecido, Emilio Díaz Soto, de 34 años, casa
do, labrador, natural y vecino que fué 
de la parroquia de Santalla de Rey. del término municipal de Puebla de 
Brollón (Lugo), por la sentencia número 425/940, dictada por eSte Tribu
nal en el expediente número 9 de 1937, instruido por el Juzgado de Prmera 
Instancia de Quiroga, los bienes pertenecientes a dicho expedientado quedan 
a disposición de sus herederos.La Coruña a veintidós de octubre de mil' novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Vicente Santiago.—Visto bueno, el Presidente, Martínez Nieto.R P -22.881

TR IB UNA L R EGI ONAL DE R E SP O N
SABI LI DADES POLITICAS DE 

OVIEDO
Don Angel Cruz y Martín, Licen- x ciado en Derecho y Secretario delTribunal Regional de Responsabili

dades Políticas de Oviedo.
Certifico: Qu^ por providencia de 

este Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas se acordó hacer saber que habiendo sido satsfecho el 
primer plazo señalado para pago de la sanción económica impuesta por 
sentencia por la Com sión Provincial de Incautaciones de Bienes, seguida contra Avelino Rubio Parrúa, y garantizado el pago del resto de tai sanción, dicho expedientado ha recobrado la libre disposición de todos sus bienes, quedando levantadas cuantas trabas, retenciones, embargos y me
didas precautorias Se hubieran verificado sobre lqs mismos, como conse
cuencia del referido expedente, a excepción de los siguientes que quedan 
afectados* en garantía de abono de 
la parte aplazada en la aludida sanción:

Una finca rústica de su propiedad, llamada “Llosón o Vivió", que linda, 
al Norte y Este, con camino público 
llamado de la Cueva, y al Sur y 
Oeste, con bienes de la posesión de Vivió de don Rómufo Fernández.

Para que conste, y a los efectos

de inserción en los periódicos oficia
les, expido la presente en Oviedo a 
dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta. — El Secretario, -Angel. 
Cruz.—V.2 B.-: el Presidente, Valdés. R P—22.789

T RI BUNAL  R EGI ONAL DE R ESP ON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA
Anuncios

Por el presente, a los efectos . pre
venidos en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace público 
que el condenado Miguel Vidal San
cho, por haber satisfecho totalmente 
la sanción que le fué impuesta por 
sentencia de este Tribunal Regional, 
declarada firme por auto de 21 de 
agosto • de 1940, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, 
no obstante, sujeto a inhabilitación 
absoluta por el tiempo de cinco años, 
de todo cargo o empleo de mando o 
confianza que tuviera o pudiera obte
ner del Estado, Provincia o Munici
pio, o empresas de cualquier orden 
en que éstos tuvieran intervención o 
las subvencionasen, o de asociaciones 
y corporaciones oficiales y estableci
mientos de crédito y entidades que'ex- 
pinten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 18 de octu
bre de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.936

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace público 
que el condenado Juan Marroig Mas, 
jpor haber satisfecho totalmente la 
sanción que le fué impuesta póf sen
tencia de este Tribunal Regional, de
clarada firme por auto de 4 de octu
bre de 1940, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, 
no obstante, sujeto a inhabilitación 
absoluta por el tiempo de un año y 
cuatro meses, de todo cargo o empleo 
de mando o^confianza que tuviera o 
pudiera obtener, del Estado, Provin
cia o Municipio, o empresas de cual
quier orden en que éstos tuvieran in
tervención o las subvencionasen, o de 
asociaciones y corporaciones oficiales 
y establecimientos de crédito y enti 
dades exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 18 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R  P .—22.937

Por el presente, a los efectos pre-. 
venidos en el artículo 57 de la Ley.de 
9 de febrero de 1939, se hace público 
que el i nculpado Lorenzo Sin tes Qr- 
fila, en méritos del- fallo absolutorio 
pronunciado por este Tribunal en sen
tencia de 28 de septiembre de 1940, 
declarada firme por auto de 15 de
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octubre de 1940, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Palma de Mallorca, a 19 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R  P .—22.938

Por la presente y a los efectos de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, se 
hce público que el condenado Sebas
tián Parceló Roig, en el expediente 
que se le sigue, núm. 23, rollo i.°, de 
1940, cuya resolución fue declarada 
firme por auto de 11  de septiembre 
de 194a, fué condenado a la sanción 
económica de cien pesetas, retrotra
yéndose los efectos del presente fallo 
al 18 de julio de 1936. '

Palma de Mallorca, a 18 de.octubre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R  P .—22.939
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de cien pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Ignacio 
Camio Echenagusia, en sentencia fir
me dictada en 27 de septiembre últi
mo, con.m otivo de expediente ins
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Gui
púzcoa con el número 1.040, corres
pondiente al rollo número 1.300, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 23 de octubre dfe 1940. 
Ei Presidente, Eladio Carnicero.

R  P .—22.941

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de mil pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a César 
Lausín Martín, en sentencia firme 
dictada en 5 de octubre de 1940 con 
motivo de expediente instruido con
tra aquél por el Juzgado Instructor 
de Responsabilidades Políticas de la 
provincia de Guipúzcoa con el núme
ro 12 1, correspondiente al rollo nú
mero 615, ha recobrado dicho encar 
tado la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 23 de octubre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P .—22.942

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de quinientas pesetas que 
'le fué impuesta por el Tribunal Na
cional a Florentina Loutegui Miche-

lena en sentencia firme d ictada en 9 
de septiembre último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones de Guipúzcoa con el número 
583, correspondiente al rollo número 
1.105, ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 

58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 23 de octubre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P .—22.943

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de mil pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Mateo 
Erlanz Aznarez en sentencia . firme 
dictada en 15 del actual, con motivo 
de expediente instruido tontra aquél 
por la Comisión Provincial de Incau
taciones de Guipúzcoa con el núme
ro 42, correspondiente al rollo núme
ro 900, ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 23 de octubre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R  P .—22.944 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA

Edicto
Habiéndose hecho efectiva la san

ción impuesta a cada uno de los in
dividuos' que luego se citan, en sen
tencia firme dictada por el Tribunal 
Regional, han recobrado la libre dis
posición de siis bienes, siendo sufi 
ciente este anuncio para que sin más 
requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieran podido llevar a 
cabo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Relación que se cita:
Juan Ballester Pesudo.
José María Gomis Gomis.
Luís Lucía Lucía.
Rafael Morelló Vergara.
Pascual Viadel García.
Antonio Gilabert Tamarit.
Valencia, 16 de octubre de 1940.— 

Ante m í: El Secretario, Mariano San 
José Martí.—-El Presidente, Eugenio 
Serrano.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO
Don Francisco Balcázar Benavides. 

Secretario del Tribunal Regíohal de

Responsabilidades Políticas de B il
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente sentencia:
“Señores: don Braulio Ordóñez Ya- 

sel, Presidente; don Francisco Arias 
y  R. Barba y  don Luis Otero Atucha, 
Vocales.

En la villa de Bilbao a nueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional di 
Responsabilidades Políticas de esta ca- 
p.tal el presente expediente número 
620 de 1940, procedente de la extin
guida Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Vizcaya con e»l 
número 881 al 886, seguido, de orden 
de. ésta, contra el caudal hereditario 
de don Ramón Azumendi Goyogana, 
su esposa doña Dominga Iturrarán 
Urquiza, y sus hijos don Ramón, doña 
Teresa, doña Ramona y doña María 
Azumendi Iturrarán, todos mayores 
de edad, de estados viuda, casados 
y solteros, domiciliados últimamente 
en Bilbao todos ellos, y en el que es 
Ponente el Vocal de la Carrera Judi
cial, Magistrado don Francisco Arias 
y  Rodríguez Barba.

Resultando probado, y  así se de
clara,

a) Que don Ramón Azumendi G o
yogana, aunque no consta que estu
viese afiliado al partido nacional sta 
vasco, ni que hiciese donativos a éste, 
sí lo está su entusiasmo por la ideolo
gía política del mismo, lo que le ha
cía significarse públicamente por su 
actuación en favor del nacionalismo 
vasco, así su establecimiento de bebi
das era punto de reunión de esta cla
se de elementos, donde se comentaban 
los acontecimientos políticos, se da- 
ban consignas para actuar, se cele
braban éx tos nacionalistas, se ponían 
banderas y colgaduras con signos 
cúzkaros en días de fiestas vascas y  
regocijos políticos, tomando siempre 
parte destacada y  directa el expedien
tado, que era tenido como uno más 
de los asistentes contertulios y  de los 
más entusiastas charlatanes y  siempre 
en favor del nacionalismo vasco; du
rante el período rojo-separatista si
guió igual conducta, exteriorizando 
más su compenetración e identificación 
con aquéllos, sin que su falta de cul
tura o de iniciativas le permitiera 
otra cosa que seguir la corr ente a sus 
parroquianos y  el educar a sus hijos 
en un ambiente anti-español y  disol
vente de que son expresión las con
ductas de estos que a continuados se 
dirán; llegada la liberación de esta 
plaza, no la evacuó quizás debido a 
su avanzada edad, falleciendo el 3 de 
febrero último, dejando cinco hijo* 
mayores de edad y  un capital' en in
muebles de unas 140.000 pesetas, que
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deducidas deudas, fijadas en 45.000 
pesetas, queda un líquido de 95.000 
pesetas, según declaración ju rada de 
bienes.

b) Que su esposa doña Dominga 
I tu rra rán  Urquiza, aunque influencia
da por el ambiente separa! sta de la 
familia, no llegó nunca  a exteriori
zar públ camente su sentir, ni menos 
a tener intervención activa ne po l í t i 
ca, no conoc endose tampoco par t ic i
pase en actos de persecución u  odio 
contra n ad  e.
' c) Q ue  don Ram ón A zum end i  
I tu rrarán ,  hijo del an te rio r  m atrim o
nio, ha sido/ siempre un  exaltado n a 
cionalista vasco, a cuyo pa r t ido  per
tenecía, y aunque sin actividades p o 
líticas destacadas dentro del mismo 
p o r  dedicarse de 11-eno al comercio de 
sus padres, en el amb ente de éste se 
le conocía por  su- entusiasmo y com
penetración con^ la idea nacionalista 
•y todo lo que s gniflease separatismo, 
del que el establecimiento era. buena 
•prueba por  reun ir  cuantos emblemas 
y  signos exteriorizasen ta l  sentir  an t i 
español;  p roducido  el G lo rioso  M ovi
m ien to , se puso  desde el primer m o 
mento en contra de éste y  en favor d 
los sedicentes rojos-separatistas, des
empeñando cargo en el Departamento  
de C u ltu ra  y  Deportes, y luego pe 
sando  a form ar parte de la policía 
m ontada Erzaña, evacuando esta p o 
blación hacia San tander,  donde fue 
hecho prisionero, y después de clasi
ficado fue puesto en libertad; sin que 
se le siga proced intento militar n in 
g un o ;  carece de bienes y, comb so l
tero, n 0 tiene obligaciones familiares 
a su cargo. j

d) Q ue las herm anas  del anterior. ¡ 
Teresa y  R am on a  A zum endi Iturra- i  
rán, eran a sm ism o  nac ionalis tas  en- i  
tu s ias tas  y acérrimas separatistas; afi
ladas a la agrupación Emakumes. fi- i 
lial femenina del partí do nacionalista  : 
vasco, h ir ieron cuanta p ropaganda  les 
fué posible y  se les ordenó de capta- j 
ción de vo luntades para  su causa; lie- ! 
gado e.1 G lo rioso  Movimiento , pres- | 
ta ron  servid os como enfermeras y  eva- i 
cua rón  esta poblac ión  a tiempo de 
poder hu ir  de las fuerzas nacionales, 
m archando al extranjero, donde se en
cuen tran ;  ambas, como solteras, no 
tienen obligaciones familiares y care
cen d^ b  enes.

e) Q ue d ° ñ a  M ar ía  A zum endi Itu- 
rrarán , hermana a sm ism o  de las a n 
teriores e igualmente nacionalista,  n o 
exteriorizó! tan to  su sent ir  político 
quizás po r  su estado de casada y  te
ner ocupaciones familiares, sin que 
conste su afiliación a Centro  alguno 
de tal matiz, ni tampoco actuac ón 
a lguna concreta durante  la guerra y  
con trar ia  a la Causa  Nacional,  no 
obstante lo cual, a] aproximarse l'a

liberación de Bilbao, se ausentó con 
sus dos herm anos antes citados, m ar 
chándose con ellos al extranjero, en
contrándose en Chile en la  ac tuali
dad ;  no tiene bienes conocidos y  si 
o neo hijos;

Resultando que en trámite de de
fensa sólo, por la representación de 
los -nculpados Dom inga I tu rra rán  
U rquiza ,  Ramón A zum endi Goyoga- 
na y Emilio Azum endi,  se produjo  
las alegaciones pertinentes en su  des

c a r g o ;
Considerando que los, hechos que 

se declaran probados merecen la ca
lificación legal de menos graves to 
dos ellos, y  están com prendidos V 
sancionados en la relación de los a r 
tículos 4.9, apartado c), e), k) y  n). 
y  8.9, grupos I, II y III, de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, unos a otros,  
sin que a los del apartado  b) les a l
cance responsabilidad  política alguna 
por no encajar en n inguno  de los ca
sos del citado artículo  4 - ;

Conside rando  que de los mismos 
son responsables políticamente los en
cartados Ramón, María , Teresa y Ra
mona A zum end i  I tu r ra rán ,  pori su 
par t  cipación material y  directa en su 
ejecución, así como el caudal heredi
ta rio  del fallecido don R am ón A z u 
mendi Goyogaria;

C onside rando  que no ha concurrido 
n inguna circunstancia modificat.va de 
la citada responsab il idad ;

C o ns  dorando que la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no sola
mente en rehic ón a la entidad de los 
hecho? enjuiciados,  sino también, y 
principalmente , a la posic ón social 
y  económica del inculpado y  a las 
o b l igacones  familiares a su cargo;

Vistos, además de los c tados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25,

• 26, sus concordan tes  y demás aplica
bles de la Ley de 9 de febrero de 
1939;

Fallamos que procede im poner e im
ponemos a los encartados, como p o 
lí ticamente responsables de hechos me
nos graves, las sanciones siguientes: 
al caudal hereditario  de don Ramón 
Azum endi G oyogana ,  quince mil pe
setas, que deberán hacer efectivas al 
Estado sus herederos,  que no hubie
sen repudiado la herencia o aceptada 
a bcnefic o de inventario, en el térmi
no Je veinte días de- ser para ello re
queridos; a don Ram ón Azumendi 
I tu rra rán ,  cinco años de dest erro de 
Bilbao y un radio de 25 kilómetros 
e igual t iem po de inhabil itación es
pecial para  el desempeño de cargos 
sindicales o. políticos de cualquier cla
se y , cinco mil pesetas, que deberá 
hacer efectiva al Estado en el plazo 
antes c tado; a doña Teresa y doña 
Ramona Azumendi I tu rra rán ,  igual
mente cinco años de destierro de Bil-

bao y  con torno  citado y  cinco mil pe
setas cada u na  de multa al Estado, 
y  a doña María A zu m en d  I tu rrarán ,  
dos mil quinientas pesetas de m ulta 
al Estado solamente; y  asimismo de
bemos absolver y  absolvemos libre
mente a doña Domi nga I tu rra rán  U r 
quiza de toda responsabil idad  polí ti
ca por los hechos objeto de este ex
pediente, la que recob ra rá  la  libre 
disposición de los que le pertenezca, 
y  una  vez firme esta resolución, expí
danse las cert ificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y  60 die la  Ley espe
cial ci-tada.

A s í  po r  esta sentencia, l¡o p ro n u n 
ciamos, m andam os y  firmamos.— B r a u 
lio O rdóñez .—Francisco A r i a s —Luis 
O tero .”

Y  desconociéndose el paradero  de 
los incu lpados  se publkJa en este 

B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O
p ara  su notif icación.

Bilbao, 15 de octubre de 194Ó.—El 
Secretario, F ra i le sco  Bajcázar.—Visto 
bueno: el Presidente, Ordóñez .

R P —22.791
TRIBUNAL REGIONAL D E RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
LAS PALMAS

D on M auro  Sánchez H ernández ,  Li
cenciado en Derecho y  Secretario 
del T r ib u n a l  Regional de Respon
sabilidades Políticas de Las Palmas. 
Certifico: Q ue ‘ en el rollo  n ú m e r o f 

163 de 1940 dé este T r ib u n a l  se ha  
dictado por  el mismo la  sentencia 
cuyo encabezado y parte dispositiva, 
en lo que se refiere al inculpado H i
lario Llano González, dicen:

“Sentencia núm ero  306 de 1940.— 
Presidente, ilustrís imo señor don Pe
dro Sáenz Valle jo; vocal-ponente, i lus
trísimo señor don Pedro C ano-M anu e l  
y A ubarede;  vocal de F. E. T. y  de 
las J. O. N . S.. ilustrís mo señor don 
Francisco Fiol Pérez.

Las Palmas de G r a n C anaria ,  ocho 
de octubre de mil novecientos cu a
renta. \

El T ribu na l  Regional de Responsa
bilidades Políticas,  consti tuido po r  
los señores antes expresados, hab ien
do visto el expediente rollo  núm ero  
163 de 1940 de esta Jur isd icc ión  y  
núm ero  63 del mismo añ o  del Ju zg a 
do Ins t ruc to r  Provincia] de Santa 
C ru z  de Tenerife, segué-do contra H i 
lario  L lano González, maestro, casa
do, na tu ra l  de Realejo, hijo de Eva
risto y  Carm en, en ignorado  parade
ro, po r  lo que no  ha  sido oído en . 
este expediente.

Fa llam os: Q ue debemos sancionar 
y sancionamos las a c f v d a d e s  políti
cas del inculpado, Im pon iendo  a 
H ilar io  Llano G onzález tres años de 
inhabil itac ón esperial para cargos de 
mando  o ju risdicción y  la  sanción
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económ ica de cincuenta pesetas, can
t idad que hará efect va en la forma 
y  plazo determ inados en la Ley.

A sí por, esta nuestra sentencia le 
pronunciam os, m andam os y firmamos 
Pedro Sáenz V allejo. — Pedro Cano- 
M anuel.— F. F io !.” (R ubricados).

E stá-conform e con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentenc a en 
¡o que a d cho inculpado se refiere 
y  para que le sirva de notificación 
a  él o a sus representantes legales, 
a los que se hace la prevención que 
están obligados a  hacer efectiva la 
sanción  económ ica im puesta en el p la
zo de veinte días, contados desde que 
sea firme la sentencia, expido la pre
sente, con el visto bueno del ilustrí- 
sim o señor Pres dente, en Las P'almas. 
hoy día de su fecha.—El Secretario. 
M auro Sánchez. — V .- B .- :  el Presi
dente, Sáenz V allejo .

D on  M auro  Sánchez H ernández, L i
cenciado en Derecho y Secretario
del Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de Las Palm as.
Cert fico: Que en el rollo número 

389 de 1939 de este T ribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia 
cuyo encabezado y  parte dispositiva 
di cen :

“ Sentencia número 312 dé 1940-— 
Presidente, ilustrísim o señor don Pe
dro Sáenz V alle jo ; vocal-ponente, ilu s
trísim o señor don Pedro Cano-M anuel 
y  A u barede; vocal de F. E. T . y  de 
Jas J .  O . N . S .. ilu strís mo señor don 
F ran c ’sco Fiol Pérez.

L as Palm as de G ran  C an aria, diez 
de octubre de mil novecientos cua
renta.

El Tribunal R egional de R espon sa
b ilidades Políticas, constituido pol
los señorea antes expresados, hab en- 
do visto el expediente rollo número 
389 de 1939 de esta Jurisd icción  y n ú 
mero 143 del mismo año del Ju zgado  
Instructor P rov ’ncial de Santa Cruz 
de Tenerife, segu do contra otros y 
C é sar M artínez Barreda, médico, que 
fué de Santa C ru z de La Palm a, hijo 
de A u gusto  e Isabel, fallecido en es
tado  de casado, sin sucesión, el 12 
de octubre de 1936, sin que se haya 
personado ningún heredero en este 
expediente, aparee éndo con dos fin
cas urban as y una rú st ca en la isla 
de La P alm a, cuyo valor no ha sido 
fijado ; Leopoldo M artín G onzález, 
hijo de Jo sé  y A dela , fallecido en 7 
de agosto  de 1935 en estado de casa
do, dejando cinco h ijos todos m eno
res de edad, su profesión secretario 
de A yuntam iento, vec no de San A n 
drés y Sauces (La Palm a), sin que 
se  le conozcan b  en.es, y Felipe M én
dez M artín, h ijo de A ntonio y Juan a, 
comerciante, fallecido en 15 de m arzo 
de 1939 en Santa C ruz de Tenerife

de donde era vecino, en estado de 
casado, sin dejar sucesión, y  habien
do com parecido en su representación 
su viuda doña C iriaca M artín H er
nández, declarando bienes del d ifu n 
to por valor de unas sesenta mil pe
setas y propios ascendentes a unas 
ciento ocho m¡l pesetas; sentencia 
que se d ic ta  al solo efecto de juzgar 
las actividades m asónicas de los re
lac ion ad os incuüpados fallecidos.

F a llam os: Que debemos sancionar 
y sancionam os, las - actividades m asó
nicas de los inculpados C ésar M ar
tínez Barreda y Leopoldo M artín G o n 
zález, im poniendo a sus testam enta
rías, o en su caso a su s herederos, 
las sanciones económ icas respectivas 
de doscientas cincuenta pesetas ,y de 
c ncuenta pesetas, cantidades que h a
rán efectivas en la form a y p lazo de
term inados en la Ley.

A sim ism o declaram os exento de res- 
ponsabilidal de orden político al in
culpado Felipe M éndez M artín , con 
todos los pronunciam ientos fav o ra
bles a dicha declaración.

Y  el T ribunal se abstiene de cono
cer de las actividades m asónicas im
pu tad as a los o tros inculpados, a fa 
vor del O rgan 'sm o especial, al * que 
se remitirá el expediente, con certifi
cación de esta sentencia, cuando lo 
ordene la Superioridad.

A sí por ésta nuestra sentencia, lo 
pronunciam os, m andam os y  firmam os. 
Pedro Sáenz V alle jo . — Pedro Cano- 
M anuel.—F. F io l.” (R ub ricad as).

Está conforme con el encabezado y 
parte d ispositiva de l'a sentencia, y 
para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y que sirva 
de notificación a los herederos de los 
Inculpados, a los que se requiere para 
que en el plazo de veinte días, con- 
tado^ desde que sea firme esta senten- 
c a, hngan efectiva la sanción  im pues
ta o formulen la solicitud y ofrezcan 
las  garantías que señala el artículo 
14 de la Ley de 9 de febrero de 1959. 
y  con el visto bueno del ilustrísim o 
señor Pres'dente, expido la  presente 
en Las Palm as, hoy día de su  fecha. 
El Secretario, M auro  Sánch ez.—V isto  
bueno: el Preaidente, Sáenz V alle jo .

D on M auro Sánchez H ernández, L i
cenciado en Derecho y Secretario 
del T ribunal Regional de R espon
sab ilidades Políticas de Las Palm as 
C ertifico: Q ue en el rollo a que se 

hará mención, y con referencia al 
inculpado Benito Fernández G arcía , 
se ha dictado por este T ribu n al la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva dicen:

“ Sentencia número- 318 de 1940.— 
Presidente* ilustrísim o señor don Pe
dro Sáenz V alle jo ; vocal-ponente, ilu s
trísimo señor don Pedro C ano-M anuel

y  A ubarede; vocal de F. E. T . y de 
las J .  O . N . S .. ilu strís mo señor don 
Francisco F iol Pérez.

L as Palm as de G ran  C anaria, diez 
de octubre de mil novecientos cua
renta.

El T ribunal R egional de R espon sa
bilidades Políticas, constituido por 
los señores antes expresados, hab en- 
do  visto el expediente ro llo número 
164 de 1940 de esta Ju risd icción  y 
número 69 del m ism o año ¿el Ju z g a 
do Instructor Provincial de Santa 
C ru z de Tenerife, seguido contra B e 
nito Fernández G arc ía , en ign orado  
paradero, por ]o  que ño ha sfdo oído 
en este expediente, sin bienes declara
dos ni cargas fam iliares.

F a llam os: Que debemos sancionar y 
sancionam os las actividades política* 
del inculpado, imponiéndole dos años 
de inhabilitación especial para  cargos 
públicos de mando, con las sancione? 
económ icas de cien pesetas a Benito 
Fernández G arcía, cantidad  que hará 
efectiva en la form a y p lazos determi
nados en la  Ley.

A sí por esta nuestra sentencia, io 
pronunciam os, m andam os y  firmarnos. 
Pedro Sáenz V alle jo . — Pedro Cano- 
M a n u e l—F. F io l.” (R ubricados).

E stá conform e con el encabezado y 
parte d ispositiva de la sentencia, en 
ío que a dicho inculpado se refiere, y 
p a ra  su  publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y  que le 
sirva de notificación a  él o a sus re
presentantes legales, a los que se re
quiere para que hagan efectiva la  san 
ción im puesta en el p lazo  de veinte 
días, contados desde que sea firme es
ta sentencia o form ulen la solicitud 
y  ofrezcan la s  garan tías que señala el 
artículo 14 ¿c  la  Ley de 9' de febrero 
de 1939. y  con el visto bueno ckl 
ilustrísim o señor Presidente, espido la  
presente 'en L as P alm as, hoy día de 
su  fecha.-—El Secretario, M auro S án 
c h e z —V.9 B.2 El Presidente, Sáenz 
V allejo,.

R  P .—22794

D on M au ro  Sánchez H ernández, L i
cenciado en D erecho y Secretaria 
del T ribunal R egional de * R espon
sab ilidades Políticas de L as Palm as. 
C ertifico: Que en el rollo número 

233 de 1940 de este T ribu nal se ha 
dictado por el m ism o la sentencia 
cuyo encabezado y parte dispositiva 
d icen :

“ Sentencia núm ero 314 de 1940.— 
Presidente, ilustrísim o señor don Pe
dro Sáenz V glle jo ; vocal-ponente, ilu s
trísim o señor don Pedro C ano-M anuel 
y  A u barede; vocal de F. E. T . y de 
¡las J .  O . N . S .. ilustrísim o señor don 
Francisco F io l Pérez.

Lag Palmas de Gran Canaria, diez
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de octubre de mil novecientos cua
renta.

El Tribunal Regional de Responsa- 
b  lidadeg Políticas, constituido por 
los señores antes expresados, habien
d o  visto el expediente rollo número 
233. de 1940, de esta Jurisdicción, y  
número 106, del mismo año, del Ju z 
gado Instructor Provincial de Santa 
C ruz de Tenerife, seguido contra R o 
sendo Yanes Martín, vecino que fué 
de Eos Silos, en ignorado paradero, 
cuyas circunstancias, bienes de fortu
na y cargas no constan,

Fallam os:  Que debemos sancionar la 
actividad electoral del inculpado R o 
sendo Y anes  Martín, imponiéndole 
tres años de inhabilitación para cargos 
públicos de mando y  confianza, y  la 
sanción económica de cien pesetas, 
que hará efectivas en la forma y  plazo 
¡establecidos en ]a Ley.

El Tribunal se abstiene a favor del 
organismo especial, de sancionar las 
actividades comunistas atribuidas al 
referido inculpado, a cuyo efecto se 
elevará este expediente a d ’cho T r i
bunal con certificación de esta sen
tencia, una vez firme, cuando lo or
dene la Superioridad.

A s í  por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos*. 
Pedro Sáenz Vallejo. — Pedro Cano- 
Manuel.-^F. Fio l .” (Rubricados).

Está conformé con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, en 
lo que a dicho inculpado se refiere, y 
pitra su publicación ,en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y que le 
sirva de notificación a él o a sus re
presentantes legajes, a los que se re
quiere para que hagan efectiva la san 
ción impuesla en el plazo de veinte 
días,  contados desde que sea firme es
ta sentencia o formulen la solicitud 
y  ofrezcan las  garantías que señala el 
artículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, y  con el visto bueno del 
ilustrísimo señor Pres’dentej expido la 
pres-ente en Las Palmas, hoy día de 
su fecra.— E] Secretario. M auro  . Sá n 
chez.—V.9 B.- El Presidente, Sáenz 
Vallejo.

R P.—22.795

T RI B UN AL  REGIONAL DE RE SPON
S ABI LI DADE S POLITICAS DE 

BURGOS

Cédula de notificación 
En virtud de lo acordado  por el 

T r ibu na l  Regional de Responsabil i
dades Políticas de B u rgos  en provi
dencia de 26 de sept cmbre de 1940, 
se le notifica a la inculpada Primi
tiva García A d rado ,  vecina de Vi- 
llarcayo, que en la Secretaría de di
cho T r  bunal estarán los A u tos  d«e 
manifiesto por término de tres' días 
a contar d ^ d e  la fecha de la presen
te publicación, para que &e instruya

y  pueda formular dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes su es
crito de defensa advirt'éndole que con 
arreglo o lo dispuesto en el artícu
lo §2 de la Ley de Responsab lida- 
des Políticas, puede comparecer por 
sí o por medio de mandatario y va
lerse o no de A b ogad o  para la defen
sa, advirtiéndole igualmente de que 
transcurrido dichos términos sin com
parecer ni presentar escrito alguno 
le parará el perjuicio a que hub :ere 
Jugar.

Burgos,  18 de octubre de 1940.— 
El Secretario. Jesús Garrote.

R. P.—22.714 bis

TRI BUNAL REGIONAL DE RESPON
S ABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Anuncio
Por el Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Ceuta, en 
el expediente seguido  contra Fernan
do Cano de I iaro ,  se ha dictado sen
tencia .absolviendo al mismo, reco
brando éste [a libre disposición de sus 
bienes, lo que se publica a los efec
tos del párrafo tercero del artículo 
57 de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Ceuta,  a d ecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta.— El . Secre
tario, Juan  Batlle.—V.- B . ? : el Pre
sidente, Buesa.

R. P.—22.718

Don Juan Batlle Ojeroi, Secretado  
del Tribunal Regional de Responsa- 
bil'dades Polít icas de Ceuta.  
Certifico:  Que en el expediente de 

Responsabilidad Política número 232 
del pa sad 0 año, segundo contra A n 
tonio Salido Lobillos. se ha d e tad o  
con esta fecha por el Tribunal Auto 
declarando firme la sentencia dictada 
por el mism0 en d'ez de septiembre 
del presente año, por no haberse in
terpuesto recurso contra la mifcma. 
requiriendo a los herederos del mis
mo para que en el plazo de ve nte 
días hagan efectiva la sanción econó- 
m'ca de quinientas pesetas o $e acoja 
a los beneficios del artículo 14 de la 
Ley ¿e Responsabilidades Políticas.

Y  para insertar en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y sirva de re
querimiento a los herederos del in
culpado, extiendo el presente en C eu 
ta a dieciséis de octubre de mil no- 
vedentos cuarenta. — El Secretario. 
Juan  Batlle.—Vi2 B.2; el Presidente 
Buesa .  •

R. P. 22.719
TRI BUNAL REGIONAL D E RESPON

SABI LIDADES POLITICAS DE 
LA CORUÑ A 

Edicto
Se hace saber que habiendo sido 

satisfecha totalmente la sanción  

económica impuesta al sancionado don 
Jo sé  Castro Lens, de 60 años, solte
ro, Comandante de Infantería reti
rado, natural  y vecino de esta cap i
tal, por la sentencia número 343 
1940, dictada por este Tribunal en el 
expediente número 52 de 1939, instrui
do por el Ju zgado  Instructor Provin
cial de La Coruña, dicho expedien
tado' recobrado la libre disposi
ción de sus b enes, haciéndose saber 
igualmente que por virtud de tal sen
tencia le ha s do impuesta, además, 
entre otras sanciones la de ocho años 
de inhábil tación especia l . para el des
empeño de cargos públicos de m an
do o de confianza y directivos.

La Coruña,  a dieciocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta.— El Se
cretario, Vicente Santiago.—V.2 B - :  
el Presidente, Martínez! Nieto.

R. P.—22.720 >

Edicto
Se hace saber que habiendo sido ab

solutoria la' sentencia número 359 de 
1940, dictada por este Tribunal en el 
expedente número 13 de 1936. ins
truido por el Ju zgado  de Primera 
Instancia número 2 de La C oruña,  
contra Antonio Pita Rabón, de 57 
años, casado, labrador y vecino d¡e 
Santa  Cruz de Lians-Oleiros (C o ru 
ña), dicho /exped entado ha recobra
do la l'bre disposición de sus bie
nes.

La Coruña. a diecinueve de octu
bre de mil novec entos cuarenta.— Efl 
Secretario, Vicente Santiago. -h- Visto 
Bueno: el Presidente, Martínez Nieto.

R. P.—22.721

Relación número 1
Cuihpliendo lo dispuesto en el ar

ticulo segundo de la Ley de 27 de 
septiembre de 1940 (B. O. número 
278), y  a fines establecidos en el 
artículo primero, se hace saber que 
las  personas que a continuación se 
relacionan, sujetas a expediente die 
re sp o n sab l id ad  política, no han pre
sentado dentro del plazo legal la re
lación jurada de bienes a que se re
fiere la prevención tercera del artícu
lo 49 de ¡a Ley de 9 de febrero de 1939. .

Provincia de La Coruña
José Besada N  eto, de 27 años, so l

tero, mecánico, hijo de José y A n to
nia. natural de Villanueva de Arosa  
(Pontevedra) y  vecino de Santa E u 
genia de Riveira (Coruña).

Ibrain T e x e r a  de Silva, de 29 años, 
casado, albañil,  h jo de Angelna.i  n a
tural de Portugal y vecino de Santa 
C o m b a  (Coruña).

A rtu ro  C u ad rad o  Moure. de 34 
añ o s /  soltero, empleado, hijo de A r 
turo y  Mercedes, natura] de Denia
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(Alicante) y vecino de Santiago (Co
ruña).

José Remesar Ron. de 2$ años, sol
tero, carpintero, hijo de José y Dolo
res, natural y vecino de Santiago (Co- 
ruña).

Emiiio Martínez Valiño, je  22 años 
soltero, hjo de Roque y Manuela, n a 
tural y vec no de El Ferrol del C au 
dillo (Coruña).

Ramón Suárez Picallo, de 44 años, 
soltero, Abogado, hijo de Eduardo y 
Teresa, natural de Sada (Coruña) y  
vecino de La Coruña.

Juan Rodríguze Carballeira; de 20 
años, soltero, dependiente, hijo de Ce
lestino y María, natural y vecino de 
Fene (Coruña).

Celestino Veiga A'lvarez, de 27 
años, soltero, labrador, ' hijo de A n 
drés y Encarnación, natural de Bue
nos Aires (R. A rgent’na) y vecino 
de Betanzos (Coruña).

Fermín Mane r0 Becerra, de 37 años, 
casado, labrador, hijo de Antonio y 
Encarnación natural y vecino de Le- 
sende-Lausame (Coruña).

Cristino Jalón Carrasco, de 54 años, 
casado. Comisario de Policía, hijo de 
Remigio, y María, natural de Sauce- 
lies (Salamanca) y vecino de La C o
ruña.

Fernando Iglesias Pérez, de 54 años, 
soltero, tabaquero, hijo de Antonio 
y Rosa, natural y vec no de Moru- 
jo-Bérgondo (Coruña).

Eugenio Pazos flereiro, vecino de 
Sada (Coruña).

Manuel Lago Fernández, de 20 años, 
soltero, militar, hijo de José y C ar
lota. natural de Madrid y vecino de 
La Coruña.

Nicolás Bastida Vázquez, de 22 
años, soltero, estudiante, hijo de Jo
sé María y Antonia, natural y veci
no de Mugardos (Coruña).

José María Rodríguez Díaz, de 42 
años, casado, marinero, hijo de A n 
drés y Josefa natural y vecino de Se- 
rantes (Coruña).

Manuel Ventosinos # Pereira. -de 37 
años, casado, Carabinero, hijo de 
Manuel y  Vicenta, natura l  y vecino 
de E'l Barquero (Coruña).

Manuel 'Fernández Caruncho, de 34 
años, casado, jornalero, hijo de Lo
renzo y Bernarda natural y  vecino de 
Ares (Coruña). _ *

Luis Vidal Rodríguez, de 32 años, 
soltero, Abogado, hijo de Ramón y 
Manuela, natural y vecino de La C o 
ruña.

José Aneiros Permúy, de 23 años, 
soltero, escribiente, hijo de Robustia- 
no y Concepción, na tura l y  vecino de 
Serantes (Coruña).

P rovin cia  de Lugo  

Ricardo Figueras Ceide, de 30 años, 
soltero, empleado de Banca, hijo de

Antonio e Isabel, natural y vecino de 
Monforte de Lemos (Lugo).

Jul o Espinosa Feijoo, de 29 años, 
soltero, empleado de comercio, hijo 
de Florencio e Inocenc a, natural y ve
cino de Monforte de Lemos (Lugo).

Jesús Orosa Otero, de 43 años, ca
sado, labrador, hijo de Lucas y M a
ría. natural y vecino de Villapedre- 
Villalba (Lugo).

José Espinosa Feijoo, de 30 años, 
soltero, comerciante, hjo de Floren
cio e Inocencia, natural y vecino de 
Monforte de Lemós (Lugo).

Antonio Reboiro Rodríguez, Je 41 
años, casado, labrador, h jo de Bal
tasar y María Rosa, natural y vecino 
de Santalla de Rey-Puebla de Bro- 
llón (Lugo).

Juan A ntonio Fernández Trabado, 
de 36 años, casado maestro, hijo de 
Manuel y María, natural de Cervan
tes (Lugo), vecino de Lugo.

P rovincia de Orense
Francisco Mov.lla Carnero, de 32 

años, casado, practicante de medici
na, natural de Baños de Molgas 
(Orense) y vecino de Maceda (Oren- 
se).

P rovincia  de Pontevedra

José Castro Piñeiro, de 58 años, 
casado, jornalero, hijo de Rita, na 
tural y vecino de Caldas de Reyes 
(Pontevedra).
■ A ntonio  Fernández Fernández, de 
33 años, casado, albañil, hijo de 
Francsice, natural y  vecino de Dar- 
bo-Cangas (Pontevedra).

Laureano Poza Juncal, de 32 años, 
soltero, hijo de Joaquín y Pilar, maes
tro  nacional, natural y vecino de 
Pontevedra.

Fernando Rodríguez Lorenzo, de 
37 años, casado, albañil, hijo de M a
nuel y  Dolores, natural de Sardoma 
(Pontevedra) y vecno  de Sampayo- 
Lavadores (Pontevedra).

José Rodríguez Lorenzo, de 30 años, 
casado, albañil, hijo de Manuel y D o
lores, natural de Sardoma (Ponteve
dra) y vecino de Sampayo-Lavadores 
(Pontevedra).

Francisco Veiga García, casado, 
cargador de muelle, natural de Poyo 
(Póntevdera) v vecino de Sampayo- 
Lavadores (Pontevedra).

José Gallego Nogueira, 37 años, 
casado, empleado, natural y  vecino 
de Aldeu-Cangas (Pontevedra).

José Mejuto Bernárdez, de 30 años, 
casado, hijo de Manuel y Josefa, n a 
tural y vecino de Coiro-Cangas (Pon
tevedra).

José Meis Martínez, de 42 años, 
soltero, maestro nacional, hrjo de A n 
drés y Constanza, natural de San- 
genjo (Pontevedra) y  vecino de Loi- 
va-Marín (Pontevedra).

José Caldas Iglesias, de 38 años, 
casado,-^metalúrgico, hijo de Manuel 
y Dolores, natura l  y vecino de Vi$o 
(Pontevedra).

Elvira Lodeiro González, de 28 
años, casada, hija de José y María, 
natural y vecina de Pontevedra.

Juan Manuel Gómez Corbacho, de 
30 años, casado, chófer, n a tu r a l . de 
Cangas (Pontevedra) y v e c i n o  de 
Pontevedra.

Antonio Fandiño Estévez, de 35 
años, casado, repostero, hijo de Vi
cente y Adelina, natural de Betan
zos (Coruña) y vecino de Ponteve
dra.

Joaquín Martínez Vázquez, de 19 
años, soltero, ebanista, hijo de José 
y Josefa, natural y vecino de Mou- 
rente (Pontevedra).

Pastor Torres Paz, de 25 años, sol
tero, dependiente, hijo d/e Leopoldo 
y Teresa, natural y vecino de Pon
tevedra.

Francisco Barbado Mazuelas, d*e 
‘ 30 años, soltero, natural de Madrid 

y vecino de Pontevedra.
José Cortés Fernández, de 39 años, 

soltero, maestro nacional, natural de 
Castro-La Estrada (Pontevedra) y  ve
cino Je Goyán-Tomiño (Pontevedra).

Antonio Vázquez García; de 26 
años, soltero, natural de Me 11 id (Co
ruña) y vecino de S lleda (Ponteve
dra).

Constantino Conde Penido, de 27 
años, soltero, cantero, natural de 
Mandas-Bandeira y vecino de Sille- 
da (Pontevedra).

José Angel Fernández Meis, de 27 
años, soltero, marinero, hijo de José 
y Manuela, natural y vecino de El 
Grove (Pontevedra).

José Ramón Duro Cousido, d e-26 
años, soltero, marinero, hijo de Juan 
y Juana, natural y vecino de El Gro
ve (Pontevedra). {

José Araujo Pérez, de 30 años, ca
sado, industr al. hijo de José y Car-' 
men, natura l  y vecino de Vigo ‘(Pon
tevedra)

Hipólito Rodríguez Soto, de 24 años, 
soltero, natural y  vecino de Bem- 
brive-Lavadores (Pontevedra).

Arturo Alonso Farrapeiro, natural 
y vecino de Seijas-Lavadores (Ponte
vedra).

José Caneda Pérez, de 39 años, sol
tero, maestro nacional, natural de Tri- 
ves (Orense) y vecino de Lavadores 
(Pontevedra). .

Jaime Santos Caride, soltero* n a 
tural y  vecino de N ay a-Lavadores 
(Pontevedra).

Guillermo Santos Caridr, soltero, 
natural y vecino de Naya-Lavado
res (Pontevedra).
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Eduardo A raujo Conde, vecino de 
Lavadores (Pontevedra).

Raúl Alvarez Gómez, de 27 años 
soltero, carpintero, hijo de Juan y 
Consuelo, natural y vecino de Vigc 
(Pontevedra).

Generoso Longa Faramiñán, de 25 
años, soltero, mecánico, h jo de Ber- 
nardo y Milagros, natural y vecino de 
Vigo (Pontevedra).

Camilo Vareja Varela, de 23 años, 
bollero, electricista, hijo de Claudina, 
natural y vecino de Forcarey (Ponte
vedra).

Ignacio iglesias del Río, de 20 años, 
Holtero, palero, hijo de José Ignacio 
y Josefa, natural y vecino de Vigo 
(Pontevedra).

Herminio Gaitero Nogueira, de 37 
años, casado/ cantero, li jo de M a
nuel y Socorro, natural de San Pedro 
de Prada (Pontevedra) y vecino de 
Ld Estrada (Pontevedra).

Francisco Reiriz Lago, d-e 34 años, 
soltero, tendero, hijo de Ramón y 
Angela, natural y vecino de Villanue- 
va de Arosa (Pontevedra).

Joaquín Fernández Rodas, de 31 
años, casado, pescador,- hijo de José 
y Bríg'da, natural y vecino de Can
gas (Pontevedra).

Alfonso Santos Cabaleiro, de 32 
años, casado, marinero, natura] y ve
cino de Teis-Lavadorcs (Pontevedra).

Juan Coello Ozores, de 25 años, sol
tero, pescador, hijo de Joaquín y Do- 
lores, natural y vecino de Sobrade- 
lo-Villagarcía (Pontevedra).

José Rey Rodríguez, de 22 años 
soltero, albañil, hijo de Nicanor y 
Dolores, natural y vecino de Lérez 
(Pontevedra).

Joaquín Avelino Alvarez López, de 
23 años, soltero, marinero, natural 
de La Guardia (Pontevedra) y veci
no de Teis-L'avadqres (Pontevedra).

Andrés González Castro, de 32 años, 
soltero! escrib ente, hijo de Andrés e 
Inés, natural de La Guardia (Ponte
vedra) y  vecino de Teis-Lavadores 
(Pontevedra).

C esáreo . Coktas Rodríguez, de 27 
años, soltero, marinero, hijo de Fran
cisco y  Ramona, natural y vecino de 
Teis-L&vadores (Pontevedra).

Evaristo Melón Martínez, de 34 
hijp de Antonio y Angela, natural 
años, casado/ empleado municipal, 
v vecino de Teis-Lavadores (Ponte
vedra). ^

Enrique García Guisande, de 32 
años, soltero, marinero, hijo de Luí.1 
y Consuelo, natural y vecino, de La
vadores (Pontevedra).

Segundo Cabaleiro Lago, de 29 
años, soltero, carpintero, hijo de Cons
tante y Carmen, natural y vecino de 
Lavadores ' (Pontevedra).

Aniceto Franco Duran, de 42 años 
casado, cantero, hijo de Rafael y 

Filomena, natural d« Moraña (Ponteve
dra) y vecino fi-e Cangas (Ponteve
dra).

Moisés Loeda Entenza, de 38 años, 
casado, industrial, natural de Riba- 
davia (Orense) y vecino de Cangas 
(Pontevedra).

José Gómez Blanco, de 58 años, 
casado, marinero, natural' de Portu
gal y vecino de Cangas (Pontevedra) 

Agustín Prieto Balsa, de 29 años, 
casado, marinero, hijó de Agustín y 
Faustina, natural de Mugardos (Co- 
ruña) y vecino de Bouzas (Ponteve
dra).

José Vázquez Rodríguez, ¿c 32 años, 
soltero, pescador, natural de Calvo 
de Randín (Orense) y vecino de La 
Estrada (Pontevedra).

José Peña 'Veiga, de 38 años, casa
do. marinero, hijo de José y Fran- 
csca, natural y vecino de Domayo 
(Pontevedra).

Manuel de H Torre Suárez, de 20 
años, soltero, . barbero hijo de Her
menegildo y Luisa, natural y vecino 
de Villagarcía (Pontevedra).

Benito Méndez Rodríguez, de 31 
años, soltero, maestro, hijo de Be- 
n to  e Isolina, natural y vecino de 
Pontevedra.

José Donsión -Muiños, de 34 años, 
soltero, hijo de José y Josefa natu
ral y vecino de Donsión-Lalín (Pon
tevedra).

José Carballude González, vecino 
de Donsión-Lalín (Pontevedra).

Manuel Prado Pereúa, de 3.2 años, 
csaado. lijo de José y María, natural 
y vecino de Nigrán (Pontevedra).

Ramón Alonso N?ne, de 28 años, 
soltero, fogonero, hijo de Ramón y 
Elvira, natural y vecino -de Carril 
(Pontevedra).

La Coruña, 19 de octubre de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago. —- 
Visto Bueno: el Presidente. Martín 
Nieto. R P.—22.723

TRI BUNAL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

OVIEDO
Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 

en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo. *
Certifico: Que por providencia de 

este Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, se acordó hacer 
saber que habiendo sido satisfecha la 
sanción económica impuesta por sen 
tencia número 741, de 1940, dictada 
por este Tribunal en el expediente nú
mero 759, seguido conjra Nicolás Ri 
vas Cuesta, dicho expedientado ha re 
cobrado la libre disposición de todos 
sus bienes, quedando levantadas cuan
tas trabas, retenciones, embargos v 
medidas precautorias se hubieran veri
ficado- sobre los mismos como conse
cuencia dej referido expediente.

Para que conste, y a los efectos de 
inserción en los periódicos oficiales, 
expido la presente en Oviedo, a 16 de 
octubre de 1940.—El Secretario, A n 
gel Cruz.—V.- B.2 El Presidente, M o
rales. R P.—22.741

T RI BUNAL REGIONAL DE R ESPON
SABILI DADES POLITICAS DE 

PAMPLONA
Anuncio

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de ciento cincuenta pesetas 
que le íué impuesta por este Tribunal 
a María Arocena Unzueta, en senten
cia firme dictada en 4 de septiembre 
último^ con motivo de expediente ins
truido contra aquélla por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Gui
púzcoa, con el número 1.903, corres
pondiente al rollo número 1.5Ó6, ha 
recobrado dicha encartada la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 5S 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 18 de octubre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—22.743'

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de cien pesetas que le fué im- 
‘puesta por est-e Tribunal a Digno 
Pildain Artolazábal, en sentencia fir
me dictada en 18 de junio de 1940, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc- 
la provincia de Guipúzcoa, con el nú
mero 81 correspondiente al rollo' nú
mero 66, ha recobrado dicho encarta
do la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 58 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 18 de octubre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—22.744

Anuncio
Por haberse satisfecho totalment lea 

sanción de mil pesetas que le fué im
puesta por Decreto de la Autoridad 
Militar a Casimiro Zabala Ayerdi. 
dictado eVi 30 de noviembre de 1938, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la Comisión Provin
cial de Incautaciones, de Guipúzcoa, 
con el número 1.862 . correspondiente 
al rollo número 1.761, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 58 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 18 de octubre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P.—22.745


